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Nos encontramos ante un hecho histórico de reparación y refundación del Estado, 
proceso en el que se enmarca la reforma, actualización y unificación de los Códigos 
Civil y Comercial. Acompañamos este momento porque consideramos que permitirá 
avanzar hacia un Estado con mayor igualdad, a través de la implementación de 
herramientas institucionales, que establezcan la igualdad jurídica en la diversidad 
cultural. 
 
La creación del Estado Nación consolidó la propiedad privada basada en valores 
individualistas y mercantilistas, confrontando con la concepción tradicional de 
Territorio considerada por los Pueblos Originarios.  
 
El territorio para los Pueblos Originarios es concebido como una totalidad. Va más 
allá de una connotación económica, tiene un sentido espiritual y cultural vinculado a 
lo ancestral y tradicional. Involucra no sólo la superficie sino también el espacio 
aéreo y subterráneo. El espacio territorial es la condición de posibilidad del 
desarrollo de la cultura comunitaria tanto en el presente como en el futuro, pues 
incluye a todos los recursos naturales y los valores simbólicos-sagrados. Asimismo, 
cada espacio territorial es único, aunque la geografía, la flora y la fauna sean 
parecidos en distintos lugares, el valor filosófico que adquiere en la vida de los 
pueblos originarios  que viven allí es único e irrepetible, por la relación que tienen 
cada uno de  los elementos entre sí y la de éstos con las personas que allí habitan.  
 
En este sentido, es necesario contemplar dicha concepción para la incorporación del 
instituto de la posesión ancestral, que es aquella que un pueblo o comunidad 
indígena ejerce, de acuerdo a su cultura, en una relación de pertenencia con la 
tierra y el territorio. Para ello se propone incorporar la posesión ancestral de la 
siguiente manera,  
 

“Habrá posesión ancestral cuando un pueblo o comunidad indígena ejerce, 
de acuerdo a su cultura una relación de pertenencia con la tierra y el 
territorio, por ende se regirá por las definiciones culturales de cada Pueblo 
Indígena”.  

 

Para garantizar los derechos, podemos invocar la Constitución Nacional y una 
amplia jurisprudencia a nivel internacional. Pero independientemente de esto nos 
parece fundamental observar que son los procesos histórico-socio-culturales los que 
van produciendo la modificación de las normas legales y del conjunto del Sistema 
de Derecho y no al revés. Es por esto que en un contexto de ampliación de 
derechos y cambio social se hace necesaria la reformulación de las herramientas 
jurídicas, que posibiliten el paso de un Estado monocultural a uno pluricultural. Sólo 
abandonando las recetas externas, que han consolidado la desigualdad en pos del 
interés de unos pocos y creando otras nuevas que recuperen las raíces de la 
América profunda por medio de la construcción de herramientas  podremos romper 
con la colonialidad y avanzar hacia un Estado soberano.  
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Estamos ante la posibilidad de avanzar hacia una democracia participativa que 
posibilite el ejercicio autónomo de los derechos culturales de los Pueblos 
Originarios. Si el concepto de autonomía remite al de autodeterminación y al de 
territorio, en sentido estricto autonomía significa autodeterminación y 
autogobierno, lo que no implica  secesión o separación por parte de los pueblos 
originarios del territorio del estado nación. Se trata de nuevas reglas de convivencia 
en el seno de una sociedad pluralista y multicultural. 
  


